
 

 

 

 

Los exámenes de la convocatoria ordinaria se realizarán los días 2,  3 y 4 de junio y los 

de la extraordinaria los días 30 de junio y 1 y 2 de julio. 

 

 

El plazo para realizar la matrícula será desde el 15 de mayo hasta el 20 de mayo para la 

convocatoria ordinaria y del 19 de junio al 22 de junio para la extraordinaria. En los días 

no laborables, la matrícula online estará disponible.  

 

 Los estudiantes realizarán la matrícula online en el Campus Virtual de la UC 

accediendo con DNI y Clave, siguiendo el siguiente enlace: 

https://campusvirtual.unican.es/Identificacion/IdentificacionFrw.aspx?tipo=A.  

 Para obtener la Clave, la UC remitirá instrucciones por correo electrónico a los 

estudiantes antes de que comience el plazo de matrícula. El correo electrónico 

utilizado será el que ha facilitado el Centro de Bachiller (correo institucional) 

 Una vez que accedan al Campus Virtual solo deberán seguir las instrucciones para 

realizar tu matrícula online y el pago de las tasas con tarjeta de débito/crédito.  

 Una vez realizada la matrícula online y efectuado el pago de las tasas con tarjeta, no 

será necesario remitir ningún justificante a la secretaría de tu Centro de 

Bachillerato ni a la Universidad. Sólo será necesario remitir por correo electrónico 

al Centro fotocopia del carnet de Familia Numerosa o Monoparental o carné 

Discapacidad en vigor, en su caso, para que el Centro verifique la deducción. 

 En el momento en que se realice la matrícula online, automáticamente los 

estudiantes recibirán un correo electrónico confirmatorio. 

 Desde la Universidad de Cantabria se verificará el abono de tasas por parte del 

estudiante; la falta de pago dará lugar a la anulación de la matrícula en las pruebas 

de acceso.  

 La publicación de las calificaciones se realizará solo en el Campus Virtual de la UC 

donde el alumnado podrá consultarlas de forma online. No se publicarán en los 

tablones de los Centros ni del Servicio de Gestión Académica. 

 El alumnado que esté pendiente de resolución de alguna reclamación de 

calificaciones de Bachillerato deberá realizar la matrícula online en el plazo 
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IMPORTANTE: Para que puedan realizarse todos los trámites online es fundamental contar con la dirección 

de correo electrónico del alumnado correcta y que revisen dicho correo de forma periódica. 

- Recibirán las instrucciones para obtener la clave UC para hacer todos los trámites online. 

- Matrícula online de la PAU. 

- Recibirán notificación automática de la realización de su matrícula. 

- Consulta de Calificaciones a través de Campus Virtual. 

- Descarga de la Tarjeta PAU de calificaciones en el Campus Virtual. 

- Presentación de solicitud de revisión de calificaciones, en su caso. 

habilitado para ello, pero no deberá abonar las tasas hasta que se resuelva la 

reclamación. En el caso de estudiantes que realicen matrícula condicionada, esta 

queda supeditada a la superación del Bachillerato. En caso contrario, su matrícula 

será anulada no teniendo efectos los exámenes realizados. 

 El alumnado deberá haber cursado en el Bachillerato la materia específica 

obligatoria de la modalidad o la vía de la que solicite examinarse en la fase 1. El 

mismo criterio se seguirá en relación con la Primera Lengua Extranjera II.  

 El alumnado deberá descargarse, desde el Campus Virtual de la UC, la Tarjeta de 

Calificaciones de la PAU con el sello electrónico de la Universidad, lo que le otorga 

plena validez. 

 El 12 de junio se emitirá la tarjeta de calificaciones en la que se indicará el carácter 

provisional de las calificaciones. Las tarjetas de calificación definitivas podrán 

descargarse: 

o Desde el día 18 de junio, si no se ha solicitado revisión de las calificaciones. 

o Desde el 24 de junio, si se ha solicitado revisión de algún ejercicio. 

Para cualquier duda o consulta el alumnado podrá contactar directamente con el 

Servicio de Gestión Académica a través de nuestro correo electrónico: 

gestion.academica@unican.es 

 

 

Tasas de matrícula:  71,09 €. 

Familia Numerosa o Monoparental de categoría general: 35,55 €, previa justificación con 

el carné de Familia Numerosa o Monoparental en vigor.  

Familia Numerosa o Monoparental de categoría especial y los que acrediten un grado 

de discapacidad igual o superior al 33%: exentos 

 

Tasas de Matrícula 
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